
Guayaquil, 25 de Agosto de 2010. 

Señor 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
GUAYAQUIL CHANG JIANG SHOES S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con los requerimientos legales y en mi calidad de Comisario, cumplo con 

la disposición de informar a usted y por su intermedio a la Junta General de Accionistas, 

que he examinado el Balance General de la compañía GUAYAQUIL CHANG JIANG 

SHOES $.A., al 31 de Diciembre del 2009 y el correspondiente Estado de pérdidas y 
ganancias por el periodo de doce meses terminados en esta fecha. 

En mi opinión, los Estados Financieros antes mencionados, como se puede notar, la 

compañía no ha tenido mayor operatividad en el ejercicio económico al 31 de Diciembre 

del 2009 y los resultados de sus operaciones, de conformidad con los principios contables 

generalmente aceptados. 
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